
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Luz Mila Molano. 
Demandada: Sociedad de Activos Especiales “SAE” y otros. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2017-00121-00 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación de costas se le imparte 
aprobación. 

 

Cumplido el objeto del proceso y no encontrándose ningún otro trámite por 
adelantarse, se dispone el archivo definitivo del expediente físico. 

 

Déjense las constancias respectivas. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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